
w1,111 a. 

LU , 50 '7Y 

- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rOftMA A54 
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104/2019 
PRÓMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar MoráIés, instruótor en el presente asunto, con lo 
siauiente 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos presentados porzMiguel Angel Esquinca 
Kuri, quien 	e ostenta como Subsecretario de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Bja California Sur 
Anexos 
a) Copia 	certificada 	del 	nombramiento 	de 	Miguel 	Angel 
Esquinca Kuri, como Subsecretario1e la Consejeria Jurídica 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho 
b) Ejemplar del Boletín Oficial del Gobierno del Estad. 	e 
Baja CaliforniaSur,  numero 36, extraordinario, public 
dieciséis deagstode dos miFdiecihúeve 

036790 

Docurnental&s depositadas,. en Iel:srviáio e mensajería denominado "FedEx" y 
recibidas el veintidos de octubre del año en curo, ;.; •ficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal Conste \ 

Ciudad de México, a veintiocho debre de dos, mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de 'M '!'guel Angel Esqui '€- Kuri, Subsecretario de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estad. 	'aja California Sur, a quien se le tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta 1, rindiendo el informe 
solicitado al Poder EjecutivstataL 

Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en e ta ciudad; designando delegados; y dando 

1  En términos de la documental exhibida para tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 7de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y  15, fracción VIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General del Estado de Baja California Sur, que establecen lo siguiente: 
Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. Las facultades y 
poderes conferidos al Gobernador del Estado son delegables por disposición de Ley, reglamento o acuerdo a 

,excepción, de iasqu,deba ejercer sólo el.titular,dé la Secretaría General de Gobierno de manera extraordindria y 
transitoria, en los .casos expresamente determinados por la Constitución Política del Estado, los cuales en ningún caso 
podrán ser por causa diferente a la que dio origen al mismo. 
Los titulares de las secretarías de despacho, dependencias y entidades de la administración pública, podrán delegar 
atribuciones en los funcionarios de sus áreas, de conformidad con esta ley y sólo en los casos de su competencia, o 
en su caso, en los servidores públicos que estimen pertinente. Dicha delegación de funciones deberá ser expresa, 
transitoria y limitada mediante comunicación escrita que fundamente y motive la causa, además de cumplir con las 
formalidades especiales  que en atención a la materia, el interés o la cuantía del negocio, exijan las leyes. 
Artículo 15 dei Reglamento Interior de la Secretaría General del Estado de Baja California Sur. Al frente de la 
Subsecretaría de la Consejería Jurídica del Estado habrá un Subsecretario, que le corresponden las atribuciones, 
facultades y despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaría General de 
Gobierno y a su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo 
yio el Secretario General de Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la 
representación a que se refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de 
incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una 
representación amplísima; [ ... 1. 
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cumplimiento al requerirnienl:o 'formulado en proveído de diecinueve de 
septiembre pasado, al exhibir copia certificada de un ejemplar del 
Periódico Oficial de¡ Estadc, que contiene la pLiblicación de 1a norma 
general controvertida; en Consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52 y 1 , párrafos primero y 
segündo3, y 31, en reki.ción con el 595,  64, párrafo primero6  y 68, párrafo 
primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones. 1 y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3058  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 11  de la citada ley. 

Por otro lado, con copia simple del informe de cuenta córase traslado a 
la parte actora, a la Fiscalía General de la República y aIa Córisejería 
Jurídica del Gobierno Federal; en la inteligencia de que los anexos 
presentados se encuentran disponibles para consulta en la Sección. de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

? Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan, a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan po conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firrrar el acta o a recibir el 
oficio, a. notificación se tendrá por legalmente lechi. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constiucióni Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 	 .1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representackn, a la 1 prevista en el 
párrafc anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qu hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 1  prevista en el 
párraf4 anterior; sin embargo, por medio de ofidio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan prdebas, formulen alegatos y promuevan los llincidentes y recursos 
prvistos en esta ley. [ ... ]. 	 1 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la; Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán oftecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artí4ilo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política cic les 
Estadós Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6  Artíc.ilo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución¡Política cl los 
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que SO ejerc la la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus represeptantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, Jicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos quel hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la h biere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundan entos 
tendier!tes a sostener la validez de la riormti general impugnada o la improcedenc a, de la acck n de 
incbnsitucionalidad. Tratándose del Congreso de lá Unión, cada una de las ( ámaras rendirá por separado el ir orme 
previsto en este artículo. [.1. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política Je los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro wstructor podrá so!icitir a. las par es o a 
quien jpzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios parala riejor solución del 
asunto [...]. 
8Artícjjlo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los luigantes, en el pri' ier escrito o en la 
Primer, diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población enq e tenga su sede el 
tribuna, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben se alar a casa en c . 
ha deIjacerso la primera notificación a la persona Q personas contra quienes promuevan, o a la lUC Eos;iptereSe 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el dornici 1 de los fundo' arit s 
púbIicp. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9.Artíc?10  1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Con! titjció i Polilut a de Ic •s 
Estad 	Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re )l\'erá on base en I 5 

disposiiones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de incor 5tiIuc!onalldad a que e 
rpfierer las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la onstitución Política de 103 Estados Unidos Mexicanos. A falta c e 
disposición expresa, se estará a las prevencionos del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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Notifíquese; por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María 
Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 
de la Sección de Tráiitede Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de 1. Subsecretaria General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, queda fe; 

Esta hoja corresponde al povefdo de veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de 
inconstitucionaIidad104/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. 
GSS/DAHM 

 
 
 
 
 




